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Articulo 1.0 Los atl1iad08 en alta del Mor..tepío Marltimo
Nacional y CaJaF de Previsión de loA Trabajlidores·· Portuatio~
que a la entrIW8 en vtaor del Rég1me-n lftspeolal·de 1& Sétgur1
dad Social de 100 Trabajadores del. Mar W'rigan cumplidos los
cincuenta años de edad y que, de acuerdo oori la.~ normas del
Régimen derogado< tUV1e&en derecho a obtener la pena16n de
jubUación a pw:tir de lOS cincuer..ta y cinco años, o sesenta en
el caso de estibadores portuarios, podrán también camar de
recho a la pensión de vejez a partir de -dIchas edades. En tal
caoo, el porcentajE' de la pensión que en el nuevú Régimen les
corresponderla, de acuerdo con -loa perlod<is de cótizaeión, ex·
perimentarA una dismlnucióe de atete centésimas por cada año
que talte para alcanzar - la eda-d lega,¡ de jubllación, pondera
dos, fin su caao los coefIcientes reductores de la edad mlnlma
establecida' en el Decreto,

Art.2.Q 81 por aplIcación 4de lo dispuesto en el articulo
anter10r resultase en algún caso por-cen~ inferior al qu" hu
biera correspondido. conforme a los E4tatutosy Qcmá.$ normas
vigentes antes dft la ep,tN.(la. en \igor de este Jl,égimen. se a,pli
cará este '(;ltimo por~ntaje.

DJSPOS¡CTON FJN AL

Se taculta a la Direcci6n General de la Seguridad Social
para l'e801ver las cuestl(mes que pudieran plantearse en la apli
caeión de lo dispuesto en la presente Orden,

Lo digo a VV, 1I.. pa.ra su conocimier.to y f!fectos.
Dioa guarde a VV. rL
Madrid. 31 <le agosto de 1970

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres, SUbsecretario y Direct01' general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

CORRECCION de errores de la ljesolueián de la
Dvección Genertll de Trabajo por la que se aprue
ba el COnvenio Colectivo Sindical lntsrprQVincial
para las Empresas Explot(idoTas de Montes Resi
nables

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del mencionado Convenio, inserto en el jlBoletin Oficie.l. del
.F..''>tado» número 184, de 3 de agosta de 1970, Página.s l2244 y
12245. se transori1Je a e<mtlnuacit\TI la oportuna rectlftcaclór.:

En el párrafo segUndo del grupo a) del número cuarto.
CondicIones eeonórnieaa, donde diee: «Grupo A). 1,10 .oe.!'€ta.<J'.t.
debe decir: «Grupo A), 1.50 pesetas».

•

MINiSTERIO DE COMERCIO

C()RRECCION de errores det Decreto 2248/1970, de
24 de "julio. por c.l que se 1llof,Hfica el rexto y los
derechos arartcel.m·ios de l.a partida 04.04.

Advertidos errores en el texto remitido pa,ra. su. publioa.ción
del citado Pecreto, inserto en el «Boletin Oficial del Estooo»
número 181, de fecha 30 de julio de linO, se trenscribe1: a con
tinuación las oportWlWi rectificaciones:

En la página 12000, pt'imera coll.unna, en la primera linea..
apartado A, donde dice: «Emmenthal, Gruyere. Sbrinz. Ber
ghase y Appenzell» debe decir: «Emmental, Oruyere. Sbrinz,
Bergkase y Appenzell».

En la pagir::a 12000, segunde. y Cm'cera columnas, aparta-
do A.a).2, donde dice «1.800 pesetAS», debe decir: «1.800 pese
tas 'por 100 kilogramos, de peso neto~),

En la página 12001. primera columna, aparffido D.l, donde
dice: «. solo se utilicen qUesÜ.s Emmenthal, Gruyere y Ap
penzell, con o sin adiCIón de Glari~ oon hierbas lllamado
SchJalbzig-erl, presentados en porciones o lonchas y con ur. con
tenido en materia ...», debe decir: " .. solo se utilicen quesos
Emmental, Gruyer~ y Appen~ell, con o sin adición de Gleris
con hierbas mamado &J1abzigerL presentados en porciolle1 o
loncl:\as y con ur: contenido de materia ...».

. .En la- página l2OQ¡. primera columna, apartado G.La>'l,
donde dice: «Parmiggiano-Reggiano... >}, debe decir: «Parmíggia.
no Reggiano...».

:En la página 12001, prImera columna, apartado G.l.b) .4,
donde dice: «Camembert, Brie, Taleggic, Marcilles ...», deQe de
cir: ({Camembert. Brie, l'aleggio, Mllreilles ... ».

En la página 12002, primer párrafo, donde dice: «Uno. La
oBdmisión de e.'>ta. », debe de-ctr: «Ur.o. La admisión en esta...».

En la página 120M. artículo segundo, apartado cuatro, don~

de díce' «En cajas circulares o poligonaleF ¡distintos del cua
drado o o rectangulfi.r) ..», debe decir: «En cajas circulares ()
poligonales {distintas del cuadrado o rectang'ular).",».

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 24 de agosto de J61() por. ÜJ que Sé
nombra AuziUar de la Aamintstración de Justicia
a don M elchor Fern4naea H'M$().

Ilmo. Ek.: Publleada en el «Boletin Oficial del Estado» dei
tiia 22 <le agosto último. l. Ord!lnm_lalde t<N;ha 31 de
julio Pr<llxllllO P&/Iado POr. la. llUlt.. 3i-.. 1'&1l. IoUllllI_ de la
Admln1atrao!ón de J...t;lqla, rhlllll ~tl4<>.;o¡) la mj¡;ma
a doo Me1dl<>r~ .!lU<!40. que .ol!ll 01 número 109
de la Pr<>P- de aaPlrant.es llP~

Este MInl&terto a.euerda rectil'll:ar III elte& """,IUelán el;> e'
sen'ldo de lnclUlr "" 1& mWna al rolerllle """. ~Iclw< Fet··
nAn" Huno, dftt1né.ndole a .. PH8tat' "IUA ·servtet08·al JuzgadQ
de Primera _ela '1_1'0 1 <le llvóe_ delllencte tomar
~án dentro del plll1lO r4li1"",,,,,t,a,rlo.

Lo que comunico a V. l. p&ra su _I>\lento y efectos.
Dioa gulU'de a V. J. l;llUollos lIñ<E.
Madrid, 24 de BiOSto de 1970.-P.· D" el pírootor general

de loo !l"llJstr08 y del Not<orlado, l'ra.néIsco EscrlvA de Romani.

Ilmo. Sr. Director general de JustIcia.

RESOLUCION de la Dtrecciol1 Genel"al de Cm'reos
/) Telecomumcaci6n por la qUe se nombra funcio
nario de CaTrfrade la Escala Auxiliar Mixta de Te~

lecomunlooción a don José Javier Vigü Vigil.

ViBta el acta de caHficaclón defínitiva: formulada por la· Es.
cuela Oficial de 'felecomunícaciÓl: co-n arreglo a la puntua
ción alcanzada en los ej~clcios de ingreso. curso de prácticas
y examen fina] del opositor H illgresü en la Escala. Auxiliar
Mixta de Telecomunicación, don José Javier Vigil VlgU, pro
cedente 'de la convocatoríaanl.lncia.d.a por Orden ministerial
de 14 de septie¡nbí'e -de 1968. conforme a las cocdiclones dic
tadas para el desarrollo de la misma y de la que resulta haber

¡ sidQ aprobado el opositor citado. habiéndose cumplido lQS re
, qlüsitos y trámites establecidos al efeCto,

1

1 E.$ta. Dirección General en uso de las facultades que le HOn
con1'erldu por el I:>eCr-etol926/1961. de 22 de sept1embre. sobre
desconcenttación de funcione~ en relaelón con el apartado
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segunau (je¡ artIculo 17 del Decreto 315/1964, de 7 de febrero.
aprobando la. Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es-
tacto. ha dispuesto:

1.0 Aprobar el acta citada _deelarar..do en consecuencia apto
para ocupar plaza en la EscaJ.a Auxiliar Mixta de Telecomunl
caei6n al funcionario en prácticas figurado.

2.° Conferir al m1Smo el nombramiento de funcionario de
la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación en la vaca.nte
a;ct.uaJ.mente existente en la referida Escala, con la misma ar..
tigüedad que los funcionarios en prácticas de su oonvocatorla.
nombrados con -fecha 19 de mayo último y percepción de las
retribuci~nes señaladas en la Ley 31/1965, de 4 de ma.yo, y
demás dispos1ciones complementarias, con -efectos de la fecha
de su toma de posesión como tal funcionario de carrera, pa·
sar..dOl destinado al Centro Regional de Bilb&.o, donde se PO8€"·
siOllará dentro del plazo regláJl1entario siendo colocado en m
relación circunstanciada. entre dofia PÓrtaceU Landfn Fernán
<:tez de VaIdelTame. y doña María Mercedes Lozano-· Barbero
en atención a la puntuación obter.'lda cortel nlÍttlero de Regis
tro de Personal A21G05095,

3.° Dar cuenta 001 mencionado nombramiento a la Comi_
sión SUperior de Personal. .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios.guarde e. V. S.
Madrid, 18 de agosto de 1970.---'El Director general P D.• el

secretario gena-al, Carlos Alvarez. ' .

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Telecomur.:ieaciór

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de agosto de 1970 por 14 que se
'líspone el ceSe de don Angel Alberola Flgueroa
r:omo Profesor agregado de «Qúhmca ;rJ:z.~nteaJ), de
fa Facultad de Cienclas de la U'lJiver .... de Ma
drid, por haber pasado a eatedrát1.co de la Uni
versidad de Valladolid en virtud de c.mcurso dr~

acoeso.
Ilmo. Sr.: Por haber tomado :posesión de la cátedra de cQu1

mica orgánica U.o y 2.°) Y BloquimiCB.» de laFaeultad. de
Ciencias de la Universidad de Valladolid plq& la que fué nom
brado Catedrático en virtud de concurso de weceso por Orden mi
nisterial de 2ll de junio de 1970 <<<Boletln Ollclal del Estado>
del 29 de jullo) , . .

Este Ministerio ha resuelto disponer el cese de don Angél
Alberola Figueroa como Profesor agregado de cQutmica orgánica»
de la. Facultad de CiencIas de la Universidad deMadr1d con
efectos de 8 de julio del afio actual y su' baja en la U1aclón del
Cuerpo de Profesores Agregados de UniversIdad, de· conformidad
con lo dispuesto en .los párrafos cuarto yqu1nto<1el artieu10 oc
tavo d.p la. Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura. de las
Fa.eultades 'Oniversi:tarlas y su Profesorado.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrId. 18 de agosto de 1970.

'V!LLAR PALA&!

Ilmo. Sr. Director genera1 de Ensefianz:a Superior e Invast1
gaclón.

del articulo octaVo de la Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre
estructura de las Facultades universitarias. y su profesorado.

Lo digo a V. l. para su oonocln1iento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muehos año.Cl,
Madrid.. 18 o.'e ago.sf.¡o de 1970.

VILLAR PALASIl

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superlor e Investi
gación.

ORDEN de 18 de agosto de 1970 por la que se
1ispone el cese de doña Marro del Carmen Bobes
Vaves camo Profesora agregada de «Lengua espa
-'lOla», de la Facultad de Fil080jfa 11 Letras de la
Universidad de Ovfedo, por haber pasado a Cate
drática de la Universúlad de SántkJoo de Compos
tela, en t'1.rtud de concurso, de acceso.

Ilmo. Sr. : Por haber tomado posesión de la cátedra de «Gra
mática histórica de la Lengua espe.tíola» de laFaeultad de F11e
sofía y Letras de la Universidad de Sant1a,go de Compostela.
para la que t'ué nom.brada Catedrática en Virtud ele concurso
de acceso por Qr(Jen m1nistertalde 11 4e julio de 19'ro (<<Boletín
Oficial del Estado» erel 11 de agosto),

Este M1n1ster1o. ha' resuelto d1sponer el cese de doña M&ria
del Carmen Bobea Naves como Profesora agugada de cLengua
espafiola» de la Facultad de F11osofla y Lekas de la Universidad .
de Ov1edo con efeetoe de 4 de.108 corriente6 y su bala en la
l'e1aclóIi de Prot'esores agregados de 13'niveI'81dad. de conformidad
con 10 dispuesto en loo párrafos cuarto y QUinto del articulo oc
tavo de la Ley 83/1965, de 17 <le julio. sobre estructura de las
Facultades Universitarias y BU ProfesoradO.

Lo digo a V. 1. para su c<moc1mIento y efectos.
Dios guacde a V. L muchos anos,
Madrid, 18 de agosto de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director gene-~ de Sinseñanm SUperior e Investi~
'ga.ciÓll.

ORDEN de 21 de 4f1osto de 197,0 ~QT la que se
nombra ~ virtUd de concurso de traslado Cate
drático de «3'eorla econ61nica» (tercera -cátedra).
de la Untversúlad de Madrid. a don_ Julio Segura
Sánchez. .

TImo. Sr.: En virtUd. de CO!lOUrso de. tras1e.d.o, anunciado df
""uerpo con lo dJl;pueoto en las Ley.. de 24 de "brIl de 1958 ,
17 de tulio de 1966. '

Este Min1ster:1o. de conformidad con 10 prevenido en ,.1 De-
creta de 16 de Jullo de 1959 y per reunlr las eondlclon.. ~dlts
en 'la convoca.torlaelúnico aspirante. ha resuelto nombrar para.
el desempefio de la cát<dra de <Teoría ecen6mlca» (tercera cá
tedra) de la Facultad de CIencias Polltlcas, B:oonómlcae y C<>
merolal.. de la Universldad de Madrld a don Julio Segura Sán
chez (AOlE01172), con 108 mismos éDlolumentos que como Cate
drático de la miSma asignatura en la de Barcelona Viene de-
vengando.

Lo digo a V. L para su eonoclmiento y efectos.
Dloo gu!l1de a V. l. muohoo 9t\os.
Madrld. :ll de agosto de 1970.-<'. D., el DIrector general de

Enseñanza SUperlór e InVflSMgacJón, Juan Echevarrla Gsngolti. •

limo. Sr. DIrector general de Enseñtmza Superior e Investlgaclón.

-.

CORRECClON de ....etas ele la Resolución de la
De¡eg<lclón Gener<¡l del Instltuto Naoional ele Preví
sWn .ll<'r la que se .llc/1uclica pIaoa " las QpOsitoras
apro/jl14a$ "" el_~ ele Mtl.tironas ele
InstltUclones Sanittu'/a$ ele la~ Social.

Padecido error en la inserción de la menc10nada Resolución,
publicada en .1 «Boletln OfIcial del Estado. n.úmero 215. de
fecha 8 de septiembre de 1970, se transcrlbe a contlnuación
la oportuna. rectlflcac16n:

En la ¡:rá,gina 14748, primem.-columna. donde dice: '6O,a Ma
ria de los Angeles J$Ol"na Madrofi,al.-Residencia sanitaria de
VigO.», debe decir: «D.- María de loo Angeles Domingo Banta
maria,-Resldencla Bllnitarla de Vigo.•

O.RDEl'f de 18 de agosto de 1910 por la qtu se
dupone el cese de don Luis NaoofTO Garcfa como
Profesor agregado de «Historia de Amérfca»•. de
la Facultad ele Filoso/la 11 Letrus de la rJnI...8lclad
de Murcta, por haber pasado' a Cate4rdtfoo de la
Universidad de SeviUa en virtud de concurso de
acceso.

Ilmo. Sr.: Por haber tomado posesián de la. Cátedra de
<Historia de América e Hl.storla de la Co1onlzM!ón Etlpadol...,
de la Facultad de F1losofla y Letras de la llnl'l'Orllldad de se
villa, para la que fué nombrado CatedrátIco, en v!rl;u<I de
concurso de acceso, por Orden Iil1n1.Ster1al de 8 de jul10 de 1970
<toBoletln Oflelal del.Estado» del 12 de agosto),

Este MIn1>terlo ha resuelto disponer el """" de don Luis
Navarro Garcla como Profesor agregado. de tHís~de A.n*
rica» de la Facultad de F11080fla y. Letras de la Ulllversldad
de Murcla, ero efectos de 19 de julio del afio act,1lIÚ y su baja
en la relacián de Profesores agregados de' Unive-rsl:dad. de
confonnidad con lo dlspuesto en loo párrafos cuarto y.qu,lnto

MINISTERIO DE TRABAJO


